
SECRETARÍA A Despacho del Sr. Juez, el presente asunto informando que 

dos curadoras ad-litem designados no comparecieron a posesionarse del 

cargo verificándose la entrega a través de correo electrónico, de igual forma 

se informa que la curadora designada Doctora Paola Andrea Mejía manifestó 

no poder aceptar el cargo por cuanto se encontraba residiendo en el 

departamento de Boyacá. Sírvase proveer. 

 

Palmira, 10 de diciembre de 2020 

                 

HARLISON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1085 

PALMIRA V, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

RADICACIÓN No. 2019 – 00135 – 00  

 

Evidenciado el anterior informe de secretaría, donde se verificó la entrega a 

través a los correos electrónicos universojuridico@hotmail.com y 

olgarendon23@hotmail.com, el día 27 de octubre de 2020 de la designación 

como curadores ad-litem a los doctores FABIO LOZANO GOMEZ y OLGA 

LUCIA LOZADA RENDON, respectivamente, el Juzgado los REQUERIRÁ, 

por el término de cinco (5) días, a fin de que se sirvan a explicar los motivos 

por los cuáles no comparecieron a tomar posesión del cargo, so pena de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 50 del C. General del 

Proceso. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a los abogados FABIO LOZANO GOMEZ y OLGA LUCIA 

LOZADA RENDON, a fin de que se sirvan a explicar los motivos por los 

cuales no comparecieron a tomar posesión del cargo como curadoras ad-

litem designados dentro de este asunto, en el término de cinco (5) días, so 

pena de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 50 del 

C. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
JUEZ 

   
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 101 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     14 de diciembre de 2020 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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